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VIST0

La  nota  presentada  por  el  doctorando  Pablo  César  Género  (DNI  23.944.039),  alumno  del
Doctorado  en  Artes  de  la  Facultad  de  Artes  de  la  Universidad  Nacional  de  Córdoba,  en  la  que
solicita   la   aprobación   del   proyecto   de   Tesis   Doctoral   titulado    "Cz.c/o   de   /cÍ   cczscz..  prócíz.cczs
documentales y prácticas de ficción en la obra de Gustavo Fontán " , y la des;ig[raüión del Dr. P&blo
Piedras como director de dicho proyecto, y del Dr.Agustín Berti como codirector.

CONSIDEFLANDO

Que de acuerdo a lo establecido en el aiiículo N°  10 del Reglamento de Doctorado en Artes
de  la  Facultad  de  Artes  (Res.  HCS  854/2013)  es  función  del  Comité  Académico  de  la  carrera
aprobar los proyectos de tesis así como los directores y codirectores propuestos por los doctorandos.

Que   el   Comité   Académico   se   ha   expedido   dando   cumplimiento   a   dichos   puntos
reglamentarios y aconsejando la aceptación de lo solicitado.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
R E S U E L V E:

ARTÍCUL0  1°:  Aprobar  el  proyecto  de  tesis  presentado  por  el  doctorando  Pablo  César  Género
(DNI  23.944.039)  en  el  Doctorado  en  Artes,  titulado   "Cz.c/ct  c7e  /cz  coscz.. prócíz.cc}s  docaí77?e#/cz/es );
prácticas de ficción en la obra de Gustavo Fontán" .

ARTICULO 2°: Designar al Dr.  Pablo Piedras como director de dicho proyecto de tesis doctoral.

ARTICULO 3°: Designar al Dr.Agustín Berti como codirector de dicho proyecto de tesis doctoral.

ARTICULO 4°: Protocolícese;  inclúyase en el Digesto electrónico; comuníquese a la Secretaría de
Posgrado de la Facultad de Artes para sus efectos. Cumplido, archívese.
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